
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MONTERREY, MÉXICO 

RENOVACIÓN  POR PRIMERA VEZ                                                                     

Nombre: 

Apellidos: 

Dirección: 

Ciudad: Teléf: (con prefijo) 

Fecha de Nacimiento: (dd/mm/aaaa) 

Lugar de Nacimiento: (ciudad, provincia, país) 

Pasaporte N°: Valido hasta: 

Persona que realiza la solicitud: 

Fecha de solicitud: 

Lugar de solicitud: Torreón, Coahuila, México 

DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD  
 
POR PRIMERA VEZ: 
1. Copia de pasaporte del interesado. 
2. En caso de no ser el interesado quien lo solicita, copia del pasaporte de quien realiza la solicitud (madre ó padre). 
3. Copia de Acta Literal española , ó en su caso, copia del Libro de Familia  donde aparece la inscripción de nacimiento 

del interesado. 
 
RENOVACIÓN: 
1. Copia de Pasaporte  del interesado. 
2. En caso de no ser el interesado quien lo solicita, copia del pasaporte de quien realiza la solicitud (madre ó padre). 
 
NOTA: 
1. La certificación literal de nacimiento para obtener el DNI por primera vez, tiene una vigencia de 3 meses, contada a 

partir de su fecha de expedición hasta su solicitud en España. 
2. Debe acompañar a la certificación literal, el correspondiente certificado de residencia para obtención del DNI, solicitado 

en el Consulado General de España donde conste inscrito en el RMC. 
 
 
Real Decreto 1553/2005, de 25 de diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados 

de firma electrónica (BOE 307 de 24.12.2005) 

Firma: 
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